
 

JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO de FAMILIA de 
RIONEGRO  

 
 

(ANTIOQUIA), JULIO VEINTIUNO (21) de DOS MIL 
VEINTE (2020) 

 
 

PROCESO: VERBAL DECLARATIVO CESACIÓN de 
EFECTOS CIVILES de MATRIMONIO CATÓLICO de 

COMÚN ACUERDO 
INTERESADOS: SANTIAGO VANEGAS ARENAS y 

NATALIA ALEJANDRA CARDONA GÓMEZ 
RADICADO: 05615318400220200000300 

AUTO INTERLOCUTORIO: 195 - 2020 
REFERENCIA: DECISIÓN CORRECCIÓN ERROR (ES) 

POR CAMBIO DE PALABRAS  en  SENTENCIA 

 
 
Presenta el Procurador Judicial de los INTERESADOS 
SANTIAGO VANEGAS ARENAS y NATALIA ALEJANDRA 
CARDONA ROJAS, memorial petitorio de CORRECCIÓN de 
PROVIDENCIA de fecha Cuatro (4) de Febrero de Dos Mil 

veinte (2.020) ”Toda vez que en la redacción de la solicitud  
por un error de transcripción del suscrito; (Sic) quedo (Sic) 
con el apellido ROJAS (Sic) quedando igualmente así en la 
sentencia-NATALIA ALEJANDRA CARDONA ROJAS y se 
(Sic) verdadero nombre es NATALIA ALEJANDRA 
CARDONA GOMEZ, por consiguiente le solicito la corrección 
del apellido”- Anexa a la solicitud copia de la Cédula de 
Ciudadanía de la dama NATALIA ALEJANDRA CARDONA 
GÓMEZ-. 
 
Entra esta sede Judicial a resolver la solicitud planteada por la 

parte demandada en cuanto a la CORRECCIÓN del contenido 
de la providencia de fecha Cuatro (4) de Febrero de Dos Mil 
Veinte (2020) en cuanto al segundo apellido de CONYUGE-
MUJER, previas las siguientes o breves 
 

CONSIDERACIONES: 
 

A) ASPECTOS JURÍDICO-PROCESALES 
GENERALES : 

 
a) CORRECCIÓN DE ERRORES Por CAMBIO DE 

PALABRAS: 
 



Abordemos dicho tema, transcribiendo el artículo 286 del 

Código General del Proceso (Antiguo 310 del Código de 
Procedimiento Civil – Con un contenido literal similar-), así: 
“Corrección de errores aritméticos y otros. Toda 
providencia en que se haya incurrido en error puramente 
aritmético puede ser corregida por el juez que la dictó en 
cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante 
auto. 
Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el 
auto se notificará por aviso. 
 
LO DISPUESTO EN LOS INCISOS ANTERIORES SE 
APLICA A LOS CASOS DE ERROR POR OMISIÓN O 
CAMBIO DE PALABRAS O ALTERACIÓN DE ESTAS, 
SIEMPRE QUE ESTÉN CONTENIDAS EN LA PARTE 
RESOLUTIVA O INFLUYAN EN ELLA”. 
 
Del contenido literal de dicha norma, aparentemente se  
puede  mirar de soslayo, que puede ser cualquier error por 
cambio de palabras (Obviamente incluidos, y debemos 
entronizar el AFORISMO JURÍDICO:”CUANDO EL LEGISLADOR 
NO DISTINGUE AL INTERPRETE NO LES ES POSIBLE 
DISTINGUIR”. 

 
b)ANALISIS JURÍDICO-PROCESAL-SUSTANCIAL DE 

LA SOLICITUD CONCRETA : 
 
Sea de una vez manifestar, sin rasgarnos las vestiduras, que 
la súplica presentada por el idóneo profesional de los 
INTERESADOS SANTIAGO VANEGAS ARENAS y NATALIA 
ALEJANDRA CARDONA ROJAS, se habrá de darle viabilidad 
Jurídico-Procesal-Sustancial al abrigo del canon 286 del 
Código General del Proceso, en armonía con los artículos 228 
de la Constitución Política y 14 del Código General del Proceso 

(Ley 1564 de 2012), alusivos al PRINCIPIO-DERECHO 
“PREVALENCIA del DERECHO SUSTANCIAL”, canon 2º 
Ibídem, referente a la “TUTELA JURISDICCIONAL 
EFECTIVA”, pues, empecemos trasegando por el expediente  
y vámonos  para los Folios 9, 10 y 18, donde aparecen los 
Registros Civiles de Matrimonio celebrado entre NATALIA 
ALEJANDRA CARMONA GÓMEZ y SANTIAGO VANEGAS 
ARENAS, de Nacimiento de NATALIA ALEJANDRA 
CARMONA GÓMEZ y Copia de la Cédula de Ciudadanía No. 
1.033.339.035 de Amagá (Antioquia) de NATALIA 
ALEJANDRA CARMONA GÓMEZ, por lo cual le asiste la 
razón jurídico-procesal-sustancial al Mandatario Judicial de los 
interesados a solicitar tal CORRECCIÓN, por error en el 



Segundo (2º) Apellido de la CÓNYUGE MUJER y en 

consecuencia el nombre correcto (Nombres y Apellidos) de tal 
es (será) NATALIA ALEJANDRA CARMONA GÓMEZ, y en 
tales términos se corregirá toda la actuación Judicial en el 
PROCESO de JURISDICCIÓN VOLUNTARIA de CESACIÓN de 
EFECTOS CIVILES de MATRIMONIO CATÓLICO de COMÚN 
ACUERDO entre SANTIAGO VANEGAS ARENAS y NATALIA 
ALEJANDRA CARDONA GÓMEZ e igualmente en la 
Sentencia de Fecha Cuatro (4) de Febrero del año Dos Mil 
Veinte (2020) – Folio 12 a 15- , por lo cual se itera dicha 
corrección en el sentido que el nombre correcto de dicha 
fémina es NATALIA ALEJANDRA CARMONA GÓMEZ y no 
NATALIA ALEJANDRA CARMONA ROJAS, como aparece 
erróneamente en el texto de la demanda y en el texto 
de la sentencia de fecha  Cuatro (4) de Febrero de Dos 
Mil Veinte (2020)- Folio 12 a 15-.  
 
Por lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO 
de FAMILIA de RIONEGRO (ANTIOQUIA), 
 
 

R E S U E L V E: 
 

 
PRIMERO: Efectivícese la CORRECCIÓN por ERROR de 
PALABRA, respecto al Segundo Apellido de la Cónyuge 
MUJER NATALIA ALEJANDRA CARDONA ROJAS, 
estableciéndose que el real Segundo Apellido es GÓMEZ y en 
consecuencia su nombre correcto y completo es 
NATALIA ALEJANDRA CARMONA GÓMEZ y no como figura 
en el texto de la demanda y en la providencia de fecha Cuatro 
(4) de Febrero del año Dos MIL Veinte-, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 2º, 14 y  286 del Código General 
del Proceso (Ley 1564 de 2012), en armonía con el artículo  

228 de la Constitución Política y por lo narrado en la parte 
motiva de la presente providencia.  
 
SEGUNDO: Como consecuencia de la anterior declaración, 
RATIFÍCASE y/o CONFÍRMASE que el real nombre de la 
CONYUGE MUJER en el presente PROCESO de JURISDICCIÓN 
VOLUNTARIA de CESACIÓN  de EFECTOS CIVILES de 
MATRIMONIIO CATÓLICO de COMÚN ACUERDO entre 
SANTIAGO VANEGAS ARENAS y NATALIA ALEJANDRA 
CARDONA GÓMEZ, es éste último indicado, por lo cual en tal 
sentido queda corregida la actuación procesal y 
específicamente la Sentencia de Fecha Cuatro (4) de Febrero 



del año Dos Mil  Veinte) emanada de esta sede judicial, por lo 

narrado en la parte motiva de la presente providencia. 
 
TERCERO: Notifíquese la providencia en la forma indicada en 
el artículo 286 Inciso 2º del Código General del Proceso (Ley 
1564 de 2012), en armonía con lo dispuesto en el Decreto 
806 del Cuatro (4) de Junio de Dos Mil Veinte (2020) y el 
Acuerdo PSCJA-20-11567  del 5 de Junio de 2020 del Consejo 
Superior de la Judicatura. 
 
 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 
 
 
 

CARLOS AUGUSTO 
ZULUAGA RAMIREZ 

JUEZ 
 
 
 
 

 
 

 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

Rionegro, _____ de JULIO de 2020 
La  providencia  que  antecede  se  notificó  por  ESTADO 

Nro. _____________ A LAS 8:00 AM. 
 
 

_____________________________________________ 
Secretario 

 
 

 


